
 

  

RESPUESTAS A LAS OBSERVACIONES DE LA  
INVITACIÓN DE MENOR CUANTÍA No. 013 DEL 2024 

 
 
Ibagué, 08 de mayo del 2024. 

Respuestas: 
Licitaciones Servittotal SAS 
licitacionesservittotalsas@gmail.com  

 
OBSERVACION 1: (Allegado mediante correo electrónico de fecha 07 de mayo del 2024). 

se le solicita a la entidad que en el RUP códigos de clasificación de los cuatro contar por lo menos con 2 con el fin 
de tener más pluralidad en el proceso 

 
RESPUESTA: 
La Universidad se permite aclarar que efectivamente no es necesario contar con los cuatro códigos, por 
lo tanto, se accede a presentarse con mínimo dos (2) códigos.   
 

Respuestas: 
Servicios Empresariales SyK 
contabilidadaseototal5@gmail.com  

 
OBSERVACION 1: (Allegado mediante correo electrónico de fecha 08 de mayo del 2024). 

Solicitamos aclarar a la entidad si es necesario que el proponente cuente con todos los códigos dentro del RUP 
para poder presentar su propuesta o con al menos dos (2) de los códigos puede ser aceptado. 

 
RESPUESTA: 
La Universidad se permite aclarar que efectivamente no es necesario contar con los cuatro códigos, por 
lo tanto, se accede a presentarse con mínimo dos (2) códigos.   
 
 
Para la presente se firma a los (08) ocho días de mayo del 2024 
 

 
 
 
BRIYITH PAOLA RODRIGUEZ 
Profesional Universitario  
Oficina Jurídica y Contractual   
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RESPUESTA OBSERVACIÓN FINANCIERA 
PROPUESTA DE MENOR CUANTÍA 013 – 2024. 

 
 
 

La vicerrectoría administrativa y financiera: 

 

 

 

Se permite informar que la Universidad acoge la siguiente observación: Según el 

artículo 2.2.1.11.6.2 del Decreto 1082 de 2015, modificado por los Decretos 399 y 579 

de 2021, los oferentes podrán demostrar el cumplimiento de estos requisitos 

habilitantes presentando los mejores indicadores de los últimos tres años reflejados 

en el Registro Único de Proponentes (RUP), vigente y en firme. Esto garantizará una 

selección más amplia de proponentes, atrayendo potencialmente a empresas con 

sólidas capacidades financieras, operativas y organizacionales, lo que refuerza la 

transparencia y objetividad del proceso. 

 

 

Saludos cordiales. 

 

 

 

 

MARIO RICARDO LOPEZ RAMIREZ 

Vicerrector Administrativo y Financiero. 

Universidad del Tolima. 
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